
DECRETO Nº 6/2012-DECLARAR DUELO MUNICIPAL-

Enrique Carbó, 14 de Agosto de 2012.

VISTO:

El fallecimiento del Señor Carlos Canzzonetta, ocurrido el día de hoy. Y

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Carlos Canzzonetta se desempeñó como Presidente de la Junta de Gobierno de
Enrique Carbó en el período de  1977 hasta 1983.

Que es intención de este Departamento Ejecutivo manifestar sus condolencias y
acompañar en el dolor a esta querida y respetable familia de nuestra localidad;

Que en memoria del Sr. Carlos Canzzonetta  y en expresión de solidaridad y
acompañamiento, la Municipalidad de Enrique Carbó manifiesta su adhesión al duelo que
vive la familia.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ENRIQUE CARBÓ

       EN USO DE SUS FACULTADES

 DECRETA

ARTÍCULO 1º: Declarar jornada de duelo en el ámbito de la Municipalidad de Enrique
Carbó por el término de dos (2) días en virtud del fallecimiento del Sr. Carlos Canzzonetta,
ex Presidente de la Junta de Gobierno de Enrique Carbó, y vecino de nuestra localidad.

ARTÍCULO 2º: Dispónese que durante los días de duelo el Pabellón Nacional permanecerá
izada a media asta en  todas las Dependencias e Instituciones del Municipio de Enrique
Carbó. 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, Publíquese, Regístrese y oportunamente Archívese.

Dr. Rodolfo M. Romero. Presidente Municipal.

Manuel Enrique Arellano. Secretario de Gobierno.


